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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N379-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. o35/2o23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N379-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N379-2O23, correspond¡ente a la obra: Rehabilitación
de acceso principal a colonia Loma Bonita; municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contrataclón de
la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo aloficio
de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-IMPSN/Cl-2023-15O2-Oll96 de fecha lO de noviembre
de 2023, em¡t¡do por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En Ia C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del dÍa 12 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 2B ler plso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, H¡dalgo, C.P. 42OAOi la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, relativo a esta licltación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
llcitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con funoamenro en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll
fracción XXV y 14 fracc¡ones XVllly XlX del Reglamento Interior de la Secretaría de lnfraestructura
Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicasy Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periódico ofic¡aldel Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Licitación Pública No. EO-StpDUS_N329_2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con loestabrecido en ras bases de esta ricitación, pot' r,, qr" una vez rearizada ra evaruac¡ónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras propos¡c¡onés presentadas porlos licitantes, en sus aspectos Legales, recniüsy ectnómicos la secretaría de InfraestructuraPúbtica v Desarro|o urbano sostenibre der pooeie.¡ecrtivo ¿.r eriuJ" 
-liu]rJl"ioo"r" 

no ¿"
i,.1".jll;Sililmina 

que ta persona seteccionada para ejecutar ro, i,"u4ol áJl" oo." qr.

"Fernanda Hernández García"

En virtud de lo anterior,
oocumentos que sean

el licita nte aquÍ
necesarios hasta

seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
. 
por ta cantidad de: $9'682.650.00 lnueve millones

impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo defa presente licitación, a partirdel día22de diciembrede ZOZ¡. 
. -- --!¡qvqJi

;"r:T:,.".j:.,1':::...:1:::i:.^T:-"i.."g no..r a ta presente Acta de Failo, formanoo parte
H¡g:l::"':l::'::1:l3l:':i:i,!:: sirvió de b";";J;;;i;;;;;;;bH"ii':'ü'J:?.$'J;
::$ii:f^t':]"^""1:111?l':: " 

precios unitario'vti;;;;;J;¡;ffi;;#IJ,l:;ffiffjiTfl
::::'li*::l1:.::lT::!i:.- gesentadas y i"," ;;;;". ;;;;;;;;; ,""ñ:::: ;:;:,$H,?;if ll
illTlill^'.""r,",,1,:1".T-.:1"^.Tr.lT9:d,ó.rn,ir.,roZ+á.; ;;;óü'."'"i¿;r"¿:,itllli.?":Relac¡onados con ras Mismas para er Estado oe Hidargá y ro apricabre de su negrameni;i¿"#i:l| ,,uor9,,., y rrr dprcdote c¡e su Reglamento vigente. A
Ef licitante ganador se obriga a. exhibir en er prazo estabrec¡do en ra Ley de obras púbricas , l, Iservicios Relacionados con las M¡smas para el Eitado de Hidargo y del rlgl";"""t.I" vigor y prev¡o I !a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y aemás áácumentos necesarios para la formalizacióndel contrato respectivo, los cuales deberá iresent", "n 

1", oficinas ¿" l" rjlü..¡¿n ceneral deAdm¡nistración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 rer.piso, B-our"u"iJ r.r¡p. ¡i'jetes xm. s:.s,col. venta prieta, pachuca de soto, Hidargo, c.p. +zoeo., t_eréfonos zlr zia oisi zzr 7]7B ooo ,/ ,/.extensiones a742y a6a\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3o.a 16:30 horas, ruglr en .r q"",á /Áfirmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir deiláiJ de diciembre i Ude 20'23, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá pr"p"r",. y t"n. r en er rugar ,t/
:;.?:,tuX".'u" 

de los trabaios, los elemenios suircientei y necesarios para er día dár in¡c¡o de su ¡/
se reitera por este conducto, 

:!."^"l.qgg y4NTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO OcoMf srÓN DENTRO DEL SERVTCTo púBLrco, ¿ocumeniás z .-2.2. y 2.-2.3., prcsentado (s) dentro de ra(s) proposición (es) der (ros) participante (s) en esta Licitación púbrica, mismo (s) que se hará (n) delconocimiento del Órgano Interno. de 
_conirol en esta D"p"no"n.i" a fin de dar cumpt¡miento a loestablecido en el artículo 48 fracc¡ón lx de la Ley de Responsa bilidades Admin¡strativas del Estadode Hidalgo.

la cual ¡ncluye el 16%o del

\,
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N379-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo ¡as 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

ra Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura v
VÍas de Comun

Ing. Adrián Sánchez Avila

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Dirección General de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Arq. Ma rÍa

Por la Dirección de

Sánchez Ra ngel

Lic. Antolín H nández Cut¡érrez

Por el Órgano I

ro Reséndiz

Elizabeth

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

3t4

Lic. Ana Yellv Conzález Pérez



Licitación Pública No. EO-StpDUS-N329_2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
A\-

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la cámara Nac¡onar de ra Industria de Transformación Deregación pachuca

No se presentó

Por los licitantes
Nombre

l,- Fernanda Hernández Carcla

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relativa ala L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No Eo-slPDUs-N379-2o23, correspondiente a Ia obra: Rehabilitación de acceso fiinJjar 
" "oloniu 

rom"Bon¡ta; mun¡cipio de Pachuca de soto; ubicada en la lócalid"a y vuni"ipio o. cachuca de soto, Estado de Hidatqo.
\

\ :F-f, I \ L,\ "l _-r

Jasibe Cómez Vargas
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SECPETAPII\ DI INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DÉSARRÓI-I,O URBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N37 9-2023
Convocatoria No. O35/2Oz

Anexo No, I
Resultado de la rev¡sión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el 12 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edif¡cio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N379-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
acceso principal a colonia Loma Bonita; municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y en
los articulos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionedos con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases del procedim¡ento por
l¡citación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga rantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

Dictamen para determinar el f¿llo de la convocatoria No. o352oYj, ¿et proce¿¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No, Eo-slPDUs-N379-
203, en reláción a la adjud¡cación d€ la obre pública: Rehábllltaclón de acceso princlpal a colonia Loma Bonlta; munic¡plo de
Pachuqe de Soto; ubicada en la localidad y Muñiqip¡o de Pachuca d€ Soto, Estado de Hld.lgo,

'\l f .v-Fo,-l'2¿ l !lvo.r' r¿ ar9
Col. Ve',1¡ Pri'¡i¡. Pr(ihirLr' .lc Sol(). ¡ l!j').. (: P 47tAO,

lel:?¡l /17 SOOO fxr.lJ71r5
wur'r l, 11¡lqo rr L ,rü

l\r\\
\- \-
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STCRETARIA DF INTPAÉSlRUCf URA PUALICA
Y DESAPNOLLO URBANO SOSTENIELE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N379-2023
Convocatoria No. 0352023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPsN/Gl-20231502-ol 196 de fecha lo
de Noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 20 de Nov¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 035/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-
S|PDUS-N379-2o23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de acceso principal a
colonia Loma Bonita; municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 30 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Nov¡embre de 2c.23 a las Og:OOhrs,, se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se
realizarán los trabajos.

1,5.- Con fecha Ol de Diciembre de 2023a las ls:oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de la Dirección de Recursos Humanos y B¡enes de esta Secretaría dé Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer p¡so, sita
en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó liste de
asistencia encontrándose presente:

'1.- Fernanda Hernández Carcía

1.6.- Con fecha 07 de Diciembre de 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposic¡ones, én presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Fernanda Hernández García

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia légal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitante cu)¡a propos¡ción se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y aperture de proposic¡ones de fecha 07 de Diciembre de 2023 a las 15:00 hrs.:

Ningún Licitante

2/s

\ Dictamen para determinar el l¿llo de la Convocetoriá No. o352o23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N379-

\ 203, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitaclón de acceso prlncipal a colon¡a Loma Bonita; municipio de

\ Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Munlciplo de Pachuca de soto,Astado de Hidalgo.
\ . I \ ar a.É. Vrr.o, [d¡f. 2l]. 2.'i' ¡r.:,.. nllr I l],i!r Ar.).¡ ¡)r l,ir\ \ \t -,-, .

).--<- \ *a r.,,r 'r /L /f,. iJilrr.) rrf. tt/,,.r

I
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5[CRE¡AR¡A DE ¡NTRAÉSTRUClUNA PUALICA
/ DESAnDO.LO UPóANO 5OSTtNIBLT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N379-2023
Convocator¡a No. 035/2023

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.-
Fernanda Hernández
Carcía $8'347,112.07

7O días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 08 y ll de d¡ciembre del 2023, a la documentac¡ón de la proposición presentada por
el licitante:1.- Fernanda Hernández Garcia, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, sol¡c¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fraccionés
I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll,1.- Fernanda Hernández Garcfa.

Motivo y Fundamento
El licitante: Fernanda Hernández Carcfa, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primeto y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,aftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o35¿o3/j, ¿et p¡ocea¡m¡ento por Lic¡tación Pública No. EO.SIPDUS-N379-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllltaclón de acceso prlnclpal a colonia Loma Bon¡ta; municlpio de
Pachuca de Soto; ublcada en la localided y Municip¡o de Pachuca d6 Soto, Estado de Hidalgo.

'r' prsc, arvd. Felipe Angei.)r k¡n
Pachuca il(:9.)io. fls').. fl P .1208$,

l¿lr77l 7l,I tiijo0 Ex¡.8,,/¡5
,a.rw.l ;l .¡u ¡r DL, r,^

\.
..J

r\ ld¡i.
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SÉCRT¡AR1A DE INFRAESIPUCTURA PUBI ICA
Y DESARPOLLO URBANO SO5 TNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-SIPDUS-N379-2023
Convocatoria No. 0352023

Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Fernanda
Hernández Garcfa, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
un monto de $8'347,112.07 (Ocho m¡llones trescientos cuarenta y s¡ete mil c¡ento doce pesos 0/loo M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Ftesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Fernanda
Hernández Garcfa, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $8'342112.07 (Ocho millones trescientos cuarenta y siete mil c¡ento doce pesos 0Zl0O M.N.) sin
incluir el lV.A.y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presenteción de garantlas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto de $A'347,112.07 (Ocho millones tresc¡entos cuarenta y siete mil ciento doce pesos
OZI0O M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 70 dias naturales. Y sé estima a ser firmado a
partir del día 13 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento dél contrato.

Ambos témites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emité, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Oeneral de
Admin¡stración, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0352#, ¿el proc.¿¡miento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N379-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón de accgso prlnc¡pal a colonia Loma Bonita; municlpio d€
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Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Munlciplo de Pachuca de
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI PDUS- N37 9 -2023
Convocatoria No. O35/2OZ

¡nfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
f,efa de Departamento

de la s.l.P.D.U
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

ft
Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Aro. María Dolores Jiménez Rendón \
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Dictamdn para determinar el fal¡o de la Convocator¡a No, 0352023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N379-
2023, en relación a la adjudicación de la obre pública: Rehebllitación de acceso principal a colon¡a Loma Bonita; municipio de
Pachuca de Soto; ublcada en la localidad y Municip¡o da Pachuca de Soto, Edado de Hidalgo.


